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Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se dic
tan normas sobre el registro de ca
dáveres, a la vez que se señalan 
criterios sobre la aplicación de de
terminados artículos del Reglamen
to de Policía Sanitaria Mortuoria. 

E l art ículo 61 del vigente Regla
mento de Policía Sanitaria Mortuo
ria, aprobado por Decreto 2263/1974, 
de 20 de jul io, faculta a esta Direc
ción General para dictar cuantas me
didas considere oportunas sobre el 
registro de cadáveres que se inhu
men, exhumen o incineren, est imán
dose asimismo-conveniente el dar al
gunas normas aclaratorias sobre la 
aplicación de determinados art ícu
los del citado Reglamento. 
- Por todo lo expuesto, esta Direc
ción General tiene a bien disponer: 

1.° Las administraciones de los ce
menterios públicos sitos en té rminos 
rnunicipales de Municipios de pobla
ción igual o superior a 10.000 habi
tantes y las de los privados, en todo 
caso, l levarán un libro de registro de 
las inhumaciones, exhumaciones e 
incineraciones realizadas en dichos 
cementerios, independientemente de 
cualesquiera otros que por razones 
de utilidad o por imperativo de las 
disposiciones vigentes pudieran lle
var, de acuerdo con el formato y con 
los datos que se especifican en el 
Anexo I . 

En el supuesto de cementerios mu
nicipales de Ayuntamientos de censo 
^e población inferior a 10.000 habi

tantes, la obligación que señala el 
párrafo anterior se cumpl imentará 
por el funcionario que designe el A l 
calde. 

2. ° Las entidades indicadas en el 
apartado anterior comunicarán al Jefe 
local de Sanidad, y en las capitales 
de provincia a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, los datos reseñados en 
el l ibro registro, en el impreso cuyo 
modelo se especifica en el anexo I I . 

3. ° Los libros registro de inhuma
ciones, exhumaciones e incineracio
nes en cementerios serán diligencia
dos previamente en la primera hoja 
de cada volumen por el Jefe local 
de Sanidad correspondiente o por el 
Jefe provincial de Sanidad en los de 
capitales de provincia, debiendo in 
dicar, en su caso, la carencia de ins
cripciones: 

4. ° Salvo lo dispuesto en la Ley de 
18 de diciembre de 1950 y disposicio
nes que la desarrollan, en relación con 
la recogida de órganos o tejidos de 
un cadáver para su trasplante pos
terior a seres vivos, no podrá reali
zarse ningún tipo de práctica o ma
nipulación del cadáver, incluida su 
refrigeración, hasta tanto no se esté 
en posesión de la pertinente licencia 
de enterramiento. 

5. ° E l libro registro de Médicos ta-
natólogos a que hace referencia el 
artículo 23 se adaptará al modelo que 
figura en el anexo I I I , debiendo cada 
Jefatura provincial remit i r a la D i 
rección General, dentro del mes si
guiente a la recepción de la misma, 
una relación nominal de los inscritos 
hasta ese momento. Esta relación será 
renovada anualmente al objeto de 
que se tenga conocimiento de todos 

los Médicos tanatólogos inscritos en 
la nación. 

6. ° La comprobación previa de las 
condiciones sanitarias de los panteo
nes construidos dentro del cemente
rio, exigida en el artículo 26, será ne
cesaria cada vez que se solicite una 
autorización de inhumación. 

7. ° Dentro de las facilidades que, 
en lo posible, se otorguen para las 
autorizaciones a las que se refiere el 
artículo 39, se procurará atender las 
solicitudes de familiares o represen
tantes legales del fallecido, formula
das en base al apartado c) del ar
tículo 30. 

A estos efectos, no contemplando 
las actuales disposiciones vigentes la 
exhumación y traslado al extranjero 
de cadáveres inhumados sin embal
samar, se autorizará ésta para su in 
mediata incineración. De no existir 
horno crematorio en la misma pro
vincia en que estuviere inhumado el 
cadáver, se autorizará su traslado 
hasta el lugar en que radique el m á s 
próximo, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Se exigirá certificación positiva 
de un médico tanatólogo sobre el es
tado del cadáver, posibilidad de su 
transporte y método de conservación 
transitoria que pueda realizarse. 

b) Se solicitará un escrito de la 
administración del homo crematorio, 
señalando la hora en que se proce
derá a la incineración y comprome
tiéndose a realizarla lo más pronto 
posible, a la llegada del cadáver. 

c) Para el traslado, se utilizará el 
tipo de féretro reglamentario que es
pecifica el Reglamento, dotado de 
aparato de absorción de gases, que-



dando a juicio del Jefe provincial el 
determinar la idoneidad de las con
diciones climatológicas para el mis
mo y cuidando en lo posible que se 
realice por carretera y mediante fur
gón-camioneta. 

La autorización para la salida de 
España de las cenizas será otorgada 
por el Jefe provincial de Sanidad a 
cuya demarcación corresponda el hor
no crematorio donde se lleve a cabo 
la incineración. 

8.° En cuanto a autorizaciones de 
traslado de cadáveres, designación de 
delegado y acta y embalsamiento se 
formalizarán conforme a los modelos 
de los anexos IV, V y V I , respectiva
mente. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. 
Madrid, 13 de jul io de 1976.—El D i 

rector general, Federico Bravo Mo-
rate. 
Sr. Subdirector general de Medicina 

Preventiva y Sanidad Ambiental. 
Los anexos a que hace referencia 

la presente Resolución de la Direc
ción General de Sanidad, se en
cuentran publicados en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 180, corres
pondiente al día 28 de julio de 1976. 
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Pinilla, núm. 23, para efectuar en el 
C. V . de «Villarroquel a San Martín de 
la Falamosa», K. 5, H. 9, margen de
recha y casco urbano del pueblo de 
Las Omañas , la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del 
-camino en una longitud de 5,00 m. y 
1,00 m. en la zona colindante d é l a 
margen derecha, para colocación de 
tuberías de abastecimiento de aguas y 
saneamiento de un edificio. 

León, 23 de julio de 1976.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

Imi Iptadi Modal de Leí 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en v i r 
tud de haber solicitado autorización 
D. Juan Arias Alvarez, con domicilio 
en Villarrodrigo, Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás, para efectuar 
en el C. V . de Santa María de Ordás a 
la C.a LE 420. Km. 2, Hm. 6, casco ur 
baño, la apertura de zanjas de 0,50 
m. de profundidad y 0,30 m. de anchu 
ra, con cruce subterráneo del camino 
en una longitud de 5,00 m. y 3,00 m. en 
la zona colindante de cada margen 
para colocación de tubería de abaste 
cimiento de agua a un edificio. 

León 11 de junio de 1976—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3076 . Núm. 1706 —264,00 ptas. 

Se hace público para que en el pía 
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretarla de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Francisco López Campelo, vecino 
de San Andrés del Rabanedo, 4.a Fase 

3750 Núm. 1697 —286.00 ptas. 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 

uso de las facultades que le otorgans 
la Ley de 28 de diciembre de 1963r 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Sanatorios, con l imi
tación a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las operaciones 
integradas en los sectores económico-
fiscales números 9.654 para el periodo 
1 de enero a 31 de diciembre de 1976, 
y con la mención LE - 44. 

SEGUNDO., — Quedan sujetos a l 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Id. Arb. Provincial D. 24-12-64 

22 118.000.000 
Id. 

2 % 
0.7% 

2.360.000 
826.000 

T o t a l . . . . 3.186.00^ 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palr 
más de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 
s CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en tres millones ciento ochenta 
y seis mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Número 
de camas y volumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo Que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salva 
para los conceptos que el citado 
tículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán , para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el art ículo 99 de^la 
Ley Qeneral Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el art ículo 15 d& 



la Orden ministerial de 28 de ju l io 
de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 26 de julio de 1976—El Dele
gado de Hacienda, P.(ilegible). 3741 

Delegadín P r o m l del Ministerio 
de la Vivienda 
A N U N C I O 

En v i r tud . de lo dispuesto en los 
artículos 69 bis y 34 de la Ley del 
Suelo, se somete a información pú
blica durante el plazo de 15 días, las 
solicitudes presentadas por: don Ense
bio Peláez Alvarez, de La Virgen del 
Camino ; don Esteban López Fer
nández y don Francisco Fernández 
Prieto, de San Miguel de las Due
ñas ; don Olegario Sacristán del Cue
to, de Fresno de la Vega; don Flo-
rentido Alvarez Gabela, de Huergas 
de Gordón; don Rafael Soto Arias, 
de Trobajo del Cerecedo ; don Angel 
Rodríguez González, de Villaverde de 
los Cestos; don José Antonio García 
Fernández, de Bercianos del Pára 
mo; don Francisco Basante Carballo, 
de Cacabelos; don Balbino Dineiro 
Santamarina, de C a c a b e l o s ; don 
Francisco Ordás Fernández, de Gete ; 
don Arcadio Cañón Aláez, de Vi l la -
falé; don Juan García Montes, de 
Villamañán; don Senén Díaz Gon
zález, de Campónaray a; don Bernar
do Alvarez Magaz, de La Mil la del 
Río; don Isidro González Juárez, de 
Onzonilla; don Federico Mart ínez 
Ordás, de Valdefresno; don Pablo 
Orello Villaverde, de C o n g o s t o ; 
don Ismael Suárez Rodríguez, de 
Mansilla de las Muías ; don Ger
mán Vézquez Alvarez, de Mansilla 
de las Muías ; don Angel Benja
mín Hevia Fueyo, de Mansilla de las 
Muías; don Ismael Verdes Juá rez y 
don Celedonio Mart ínez B a r r e d o, 
construcción de un Hostal-Residencia, 
en la CN. V I Madr id -La Coruña ; 
don Alfonso Fernández, construcción 
de Vivienda - Albergue del Campa
mento Juvenil del Centro Cultural 
Peñavera, S. A . ; Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, construc 
ción de una Colonia Infanti l , Ayunta 
miento de Villafranca del Bierzo; don 
Jesús Alvarez Merino, constrúcción de 
una nave industrial en Vil lamañán, 
Para ediñcar viviendas unifamiliares 
^ suelo no urbanizable en las locali 
^ades mencionadas. Las solicitudes 
c<m sus proyectos correspondientes, 
Pueden ser examinadas en la Delega 
ción Provincial del. Ministerio de la 
Rienda, sita en el Paseo Condesa de 
Jjagasta, n.0 42 (antes 36), en días la 
"Arables y horas de nueve a trece. 

3782 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DElEOÍtlDS P R O V I U DE LEON 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Expte. 21.122/28.8U-R.I. 6.337 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de iber-
uuero, S. A., JÜistritmuon León, con 

omicilio en León, calle Legión V I I , 
número 6, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de lineas 
eléctricas a 13,2 kV. y centros de trans
formación y redes de baja tensión, 
y cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en el Capítulo I I I del 
Decreto 2.617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo I I I del Reglamento aprobado 
por Decreto 2.619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis 
tribución León, la instalación de lí
neas eléctricas, centros de transfor
mación y redes de baja tensión, cu
yas principales características son las 
siguientes: 

Una línea aérea, trifásica a 13,2 k V , 
con entronque en la línea de Iberdue
ro, S. A., Boca de Huérgano-Siero de 
la Reina, con término en el centro de 
transformación que se instalará en 
la localidad de Besande y una deri 
vación desde el apoyo n.0 27 al cen 
tro de transformación de Valverde de 
la Sierra y el río Grande, comple 
tándose la instalación con dos cen
tros de transformación de 50 k V A , 
cada uno, tensiones 13,2 kV/398-230 V., 
y redes de distribución, aéreas y pô  
sadas, con conductores aislados en las 
localidades de Valverde de la Sierra 
y Besande (León). 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti 
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t r ámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci

tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 22 de junio de 1976—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3457 Núm. 1628 —836,00 ptas. 

* 
*• 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Expte. 21.069/28.285 R.I. 6.637. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial dgl Ministerio de I n 
dustria de León, a petición de Iber
duero, S. A., Distribución León, con 
domicilio en León, c/. Legión V I I , 
n.0 6, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pú
blica, para el establecimiento de una lí
nea eléctrica a 13,2 kV., un centro de 
transformación de 50 k V A . y red de ba
ja tensión, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capí
tulo I I I del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el Capítulo I I I del Regla
mento aprobado por Decreto 2.619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sán-
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A,, Dis
tribución León, la instalación de u n . 
centro de transformación y l íneas 
eléctricas de alta y baja tensión, cu
yas principales características son las 
siguientes: 

Una línea aérea, trifásica a 13,2 k V , 
de 5.550 metros de longitud, con ori
gen en la línea E.T.D. de Boca de 
Huérgano a Cordiñanes y término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 50 k V A , tensiones 
13,2 kV/398-230 V , que se instalará 
en Caín, completándosela instala
ción con una red de distribución en 
baja tensión, cruzándose con la l ínea 
el río Cares, el C. V. de Cordiñanes 
a Caín y el Parque Nacional de los 
Picos de Europa, en el t é rmino mu
nicipal de Posada de Valdeón (León). 

Declarar, en concreto, la uti l idad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación ño podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en e l Capítulo I V del 



citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 22 de junio de 1976—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3460 Núm. 1629 —814.00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por D. Cesáreo Blanco Gómez, en 
nombre y representación de ASPRO-
NA, se ha solicitado instalación de 
propano, con emplazamiento en Quin
tana de Raneros. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el. plazo de diez días hábiles. 

Santovenia de la Valdoncina, a 6 de 
julio de 1976—El Alcalde (ilegible). 
3474 Núm. 1698.—231,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

D. Pablo de Prado Prado, solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller eléctrico en la 
calle Eloy Reigada. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el art ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y art. 4.° 4.a de la O. M. de 15 de marzo 
dé 1963, se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablero de avisos de este Ayunta
miento. 

Bembibre a 23 de julio de 1976.-El 
Alcalde (ilegible). 
3702 Núm, 1665.—231,00 ptas. 

Administración áe Justicia 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 

en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal de desahucio seguidos en 
este Juzgado con el número 294 de 
1976, y promovidos por don Regino 
Mart ínez Diez, contra don Ramón 
Borja García, vecino que fue de esta 
ciudad, calle La Cuesta, núm. 20-baio 

derecha, hoy en ignorado paradero, 
sobre desahucio por .falta de pago de 
rentas, en resolución de esta fecha 
se ha acordado señalar para la cele
bración del juicio el próximo día tres 
de septiembre a las diez horas, aper
cibiendo al demandado que de no 
comparecer se le tendrá por confor
me con dicho desahucio. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León 
a veinte de jul io de m i l novecientos 
setenta y seis—Gonzalo Gutiérez Zo
tes. 
3716 Núm. 1673.-308,00 ptas. 

D. Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
ios de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición núm. 141 de 1976, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad dé León, 
a trece de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—Vistos por el Sr. D, Fer
nando Berrueta y Carraffa, Juez Muni
cipal número uno de la misma, los 
presentes autos de proceso de cogni
ción núm. 141 de 1976/ seguidos entre 
partes de la una como demandante 
D. Isidro Martínez Borrego, mayor de 
edad, casado, industrial, titular de la 
firma «Cadena Hogar», y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida Carrillo, y di-
gido por el Letrado D. Manuel Muñiz 
Bernuy, y de la otra como demandado 
D. Fernando Martín Gamero Carrance-
ja, mayor de edad, casado. Abogado y 
vecino de Santander, en reclamación 
de cantidad, y . . , 

Fallo: Que desestimando la presente 
demanda formulada por D. Isidro Mar
tínez Borrego, contra D. Fernando Mar
tin Gamero Carranceja, debo absolver 
y absuelvo de la misma al demandado, 
sobre la reclamación de quince mil 
quinientas pesetas, con imposición de 
costas a la parte actora.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar la actora por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Femando Berrueía.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, expido 
y firmo el presente en León, a dieci
séis de julio de rail novecientos re
tenta y seis.—Gonzalo Gutiérrez Zotes. 
3712 Núm. 1677.-539,00 ptas. 

Citación de remate 
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio ejecutivo núm. 85 de 1976. 
seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada, a 
virtud de demanda formulada por el 
Procurador D. Francisco González 

Martínez, en nombre y representación 
de D. Eduardo Domínguez Borrajo, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, contra la Socie
dad Limitada Montajes Madrid, con 
domicilio social en Madrid, Avenida 
de América núm. 52, sobre reclama
ción de cantidad; y cuya entidad hoy 
se halla en ignorado paradero; por 
medio del presente edicto se cita de 
remate a la referida Sociedad Limita
da, Montajes Madrid, en ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
nueve días siguientes al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en los autos y se 
oponga a la ejecución despachada, si 
lo estima conveniente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será dê  
clarada en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin volver a citarla ni hacerle 
otras notificaciones más que las deter
minadas en la Ley, significándole que 
en autos se ha practicado embargo de 
bienes sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero, y que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos se hallan a su disposi
ción en esta Secretaria. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés de 
julio de rail novecientos setenta y seis. 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible). 
3743 Núra. 1963.-440.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1167/76, 

seguido^ a instancia de Daniel Diez 
Fernández contra Pedro Callejo Gar
cía ; Minas de Ocejo Segundo y Res
catada sobre incremento pensión de 
incapacidad permanente y total por 
silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día quince de 
septiembre a las diez treinta de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Pedro Callejo García 
Minas Ocejo Segundo y Rescatada, 
actualmente paradero ignorado, ex
pido la presente en León a doce de 
jul io de m i l novecientos setenta y seis-
José Luis Cabezas Esteban.—Luis Pé
rez Corral.—Rubricados. 3734 
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